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MANUAL SGA-CAPTURA 2025 Versión 11.1.0 
 

COMPROMISOS AGROAMBIENTALES EN SUPERFICIES AGRARIAS: 
LUCHA ALTERNATIVA A LA LUCHA QUÍMICA EN ARROZ (6501.7) 

 
- Intervención 6501.7 – Lucha alternativa a la lucha química en el cultivo del 
arroz. Convocatoria 2023 Línea SGA 9020102 
- Intervención 6501.7 – Lucha alternativa a la lucha química en el cultivo del 
arroz. Convocatoria 2024 Línea SGA 9020115 

 
Condiciones de admisibilidad 

Superficie mínima de cobro 1ha 

Beneficiario debe pertenecer a un ATRIA 
 

Compromisos 

Dejar 5% de barbecho tradicional (Cód. 20) 

Eliminación mecánica de malas hierbas desde cosecha hasta 30 de marzo 

Nivelación láser anual 

Uso del 50% de semilla certificada 

Cuaderno de explotación cumplimentado y actualizado 

Mantenimiento del 80% de compromisos 
 

Obligaciones de línea base 

Actividad mínima 

RLG 7: Reglamento (CE) nº 1107/2009 

RLG 8: RD 1050/2022 

BCAM 8 
 

Incompatibilidades 

A nivel de beneficiario, son incompatibles entre sí las medidas iguales con diferente año de 
convocatoria. 

Sobre una misma superficie con cualquier otra intervención de la OB 

Superficie de barbecho usada será adicional al  porcentaje mínimo establecido en la BCAM 8 

No se podrán cumplir los compromisos de la intervención con prácticas de ecorregímenes 
(513) 
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Comenzamos nuestra solicitud para la Línea de Ayuda 9020102 y 9020115. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Introducimos el DNI/NIF del solicitante y le damos a Buscar    , se rellenan los 
datos del solicitante. 
Tipo de solicitud: Solicitud Única/Solicitud de modificación. 
Cuando hayamos seleccionado el Tipo de solicitud pinchamos en Guardar. 

 
Nos avisa de que existe información que puede incluir en esta nueva solicitud (de la campaña 
anterior). Seleccionamos el check, si queremos que la información de la campaña anterior se 
vuelque. 
 
 
Volvemos a Guardar. 
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Aparece el mensaje de que ha recuperado la información con éxito: 
 
 
 
 
 
 
 
Nos aparecerá lo siguiente (pantallazo izquierda), que será nuestra pantalla desde la que 
podremos acceder a toda la información que estemos metiendo en la solicitud única. 

 
Al haber realizado la carga de información de la campaña 
anterior habrá impresos en los que la información ya este 
cumplimentada y solo tengamos que REPASAR. 
 
Cómo vemos en los SOLICITA de Datos Generales hay checks 
que ya están marcados provenientes de la solicitud de la 
campaña anterior. La línea 9020115 abierta en nueva 
convocatoria en 2024 no viene premarcada, los nuevos 
solicitantes que quieran acogerse a la medida deberán indicarla. 
No podrán acogerse a esta nueva línea de ayuda 9020115 los 
solicitantes de la 9020102 de la campaña anterior. 
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Marcamos los que necesite el 
solicitante y Guardamos. 
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En el impreso de Solicitas Desarrollo Rural – Aragón nos aparecen las diferentes Líneas de 
Ayuda, en este caso la línea 9020102 ya viene solicitada por la carga de datos de la campaña 
anterior. La línea 9020115 de nueva convocatoria no viene premarcada. 
 
 

Repasamos la información que haya en los diferentes impresos: 
 
- Datos Adicionales, recordamos que para esta Intervención es condición de admisibilidad 
pertenecer a un ATRIA. Se marca en este impreso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Para indicar el ATRIA al que pertenece el solicitante vamos al impreso de ATRIAS – 
Agrupaciones. Pinchamos en Nuevo y seleccionamos el ATRIA al que pertenezca. Si marcamos 
el check indicado en amarillo (Asociados al CIF/NIF del Solicitante) sólo nos aparecerán en el 
desplegable aquellos ATRIAS asociados al solicitante. 
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Seleccionamos el ATRIA con el check de su derecha (en azul) y guardamos. 
 
Si no indicamos el ATRIA al que pertenece nos salta Validación 3656. Impide finalizar la 
solicitud. 
 

 
Debemos además indicar los Recintos Asesorados. 
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Si no hemos marcado ningún recinto nos salta Validación 3107. No impide finalizar la solicitud. 
 

 
Existe una nueva validación, 3597, salta como incidencia si se solicita superficie por menos del 
80% de los compromisos adquiridos para la línea de ayuda que se indica. 
 

 
 
ASOCIAR LÍNEA DE AYUDA A RECINTO: 
 
*Los datos de los recintos (producto, variedad, Tipo de semilla...), solo se modifican en el 
impreso Recintos. 
 
Nos situamos en el impreso Líneas de Ayuda/Recintos y marcamos los check en los recintos 
que queramos para nuestra ayuda (columna amarilla). Como vemos para el producto con código 
1 no se puede solicitar la ayuda 9020102/9020115 (check en gris; bloqueado). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Recordamos que para cumplir con el compromiso del 5% de barbecho es necesario marcar ese 
recinto para la línea de ayuda (resaltado en verde). Ha de ser Barbecho Tradicional (código 20), 
NO ES VÁLIDO NINGÚN OTRO CÓDIGO DE BARBECHO. 
Si en nuestra línea de ayuda tenemos un producto/variedad/sist. explotación no admisible, nos 
aparecerá la Validación 1639. No impide solicitar la ayuda. Puede ser aviso de productos admisibles 
en campañas anteriores y no válidos para la actual (Barbecho medioambiental). 
 

 
 
También la Validación 3544, asociada al sist. de explotación. 
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VALIDACIONES QUE PUEDEN SURGIR: 
 
Validación 1601 
La superficie solicitada para la Línea de Ayuda es inferior a la superficie mínima admisible para 
esa Línea, en el caso del arroz esta superficie mínima es de 1ha. 
 

 
 
Validación 3539 
No hemos solicitado la superficie de Barbecho Tradicional para la Línea de Ayuda. 
 

 
Validación 3534 
La superficie solicitada de Barbecho Tradicional es inferior al 5% obligatorio. 
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INCOMPATIBILIDADES: 
 
- Incompatibilidades de nivel de CIF/NIF 
 
Existe incompatibilidad a nivel de CIF/NIF de la línea de 9020102 de la Convocatoria 2023, con 
la línea 9020115 de la Convocatoria 2024. Es decir, aquellos CIF/NIF que solicitaron la línea 
9020102 en campaña 2023, no podrán solicitar la línea 9020115 en campaña 2024. 
 
 
- Incompatibilidades a nivel de recinto: 
 
  Con el ecorregimen Nivelación anual del terreno 
 
Existe una incompatibilidad a nivel de recinto entre la solicitud del ecorregímen de 
Nivelación anual del terreno (código 513) con las Línea de Ayuda: Lucha alternativa a la lucha 
química en arroz (código 9020102 y código 9020115). 
 

 
 
La plataforma de SGA Captura tiene esta incompatibilidad parametrizada por lo que no deja 
solicitar las dos líneas (513 y 9020102) y (513 y 9020115) en un mismo recinto. 
 
 Con cualquier otra ayuda de la Orden de Bases 
 
Existe una incompatibilidad a nivel de recinto con cualquier otra línea de ayuda de la Orden de 
Bases. En este ejemplo hemos querido solicitar, además de la Línea de Ayuda 9020102 (Arroz), 
la Línea de Ayuda de Agricultura ecológica (9020103). 
 
Vemos que, a la hora de guardar la solicitud de las ayudas en los diferentes recintos ya nos salta 
la Validación y no nos deja seguir adelante hasta que no realicemos correctamente la solicitud 
de las ayudas en los recintos. 
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Cómo la incompatibilidad es a nivel de recinto sí que podemos solicitar las dos Líneas de Ayuda 
si las asociamos a diferentes recintos. 


